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Sr. Director de E L C A M P O 

M u y señor mió : Por si cree V. que el 

ad junto escrito puede ser de interés para 

sus lectores, me permito ponerlo a su dis

pos ic ión. Es del ambiente más puro y lim

p io de la calle; pero si no gusta, el cesto 

de ese despach > está áv ido de papeles. 

De V. aff ino. q. e. s. ni. 

Vicente Cánovas . 

Seamos sinceros 


El primer día del próx imo enero se cons

tituirá el Ayuntamiento que ha de regir en 

el p róx imo 'bienio, y en ese m i smo día 

quedarán nombrados los dist intos cargos 

con que cada concejal lia de actuar duran 

te d icho periodo en este pueb lo . 

Se hacen correr voces de si el Alcalde 

ha de ser de uno u otro partido, de los 

que hasta aquí han venido turnando en el 

poder, sin tener en cuenta que fracasado 

aquel sistema y dispuesto el actual Go

bierno a efectuar las próximas elecciones 

de D ipu tados a Cortes, manteniéndose 

completamente neutral, a fin de que la na

ción elija más libremente sus representan

tes; no resulta decoroso que un Alcalde 

falte a aquel la neutralidad l levando ios 

votos de sus agradecidos emp leados inu

nicipes en nombre de un part ido polít ico 

ya fracasado, no señores Concejales, de

bemos dar un mentís a esas voces calleje

ras y hacer la designación de alcaldes 

dando part icipación a los distintos grupos 

o tendencias que integran esta Corpora 

c ión y en la proporc ión deb ida los agra

dec idos empleados que variaban antes a 

cada camb io de situación. Conste que al 

hablar asi no hago mas que inspirarme en 

las elocuentes palabras de nuestro ilustre 

pa isano D. Juan de La Cierva pronuncia 

das el 17 del corriente en el Centro del 

Ejército v Armada. U n o de sus párrafos 

decía así: «Esa ficción y esa mentira die

ron lugar a que un día unos héroes espa

ñoles tuvieran en Cavi te que pagarlas, y 

otros días tuvieran en Sant iago de Cuba 

que sucumbir víctimas dé l a s mismas men

tiras (aplausos) y no quiero para mi pais, 

no quiero para los Institutos a rmados que 

nuevamente puedan ser engañados y en

gañar también al país. Por eso el lenguaje 

que en otras partes se me ha oido, por eso 

lo repetiré siempre que tenga ocasión pa

ra divulgar todas estas cosas y para dar 

a ldabonazos en el patr iot ismo que todos 

sentimos para que despierten y compren 

dan que es necesario vivir de manera dis-
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J u r i s d i c c i ó n a q ue e s t u v o s u j e t a la vi l la d e T< t a n a y 

A l e d o y a t r i b u c i o n e s de sus a l c a l d e s o r d i n a r i o s . — C o n 

c i e r t o h e h o p .r la Vilia cor. D . D i e ^ o de ! A g u i l a en 1588.— 

- < ¿ J a c 23 Je j Alo d e 1592 dec í a a n d o i n d e p e n d i e n 

te la v i i ía d e T u t a n a y A : e d o . - í a r t i o de l Va l l e de R i c o t e . 

J u r i s d i c c i ó n a q ue e s t u v o 

su je t a la v i l la d e T o t a n a 

y A l e d o y a t r i b u c i o n e s d e 

sus a l c a i d e s o r d i n a r i o s . 

C o m o decíamos en el capítulo VIH de estos A P U N T E S , el rey 

Don Al fonso X el Sab io hizo donac ión de esta Villa a la Orden 

militar de Sant iago, quien, al posesionarse de ella, la dotó de un 

Conce jo compuesto de alcaldes ordinar ios y concejales aña 

les. 

Los alcaldes ordinarios conocían, en primera instancia, de to

dos los asuntos civiles y criminales, desde que se establecieron 

en esta Villa los gobernadores de los partidos conocían en los 

mismos asuntos, en segunda instancia. Pero no veían bien la in

tervención de los alcaldes. Y por esto, para privarles de su juris

d icc ión en primera instancia, apelaron los gobernadores a todos 

los recursos imaginables. 

Empezaron por querer hacerles renunciar a su jurisdicción, y 

como se negaran a ello, los gobernadores para conseguir su ob-

La cor respondenc ia a! Director 


tinta a como hasta aquí se ha vivido», 

(muy bien). 

t No creo que después de esto, haya 

cjiien pretenda mantener esa ficción y 

mentira que con tanta saña fustiga el an

terior párrafo, ni siga creyendo en el par-
m 

tillo conservador o liberal c omo órganos 

de Gob ierno . 

Con respecto a las ind iv idual idades po

líticas ine atengo a las no menos elocuen

tes frases de D. Anton io Maura : «Todo 

polít ico tiene el deber de residenciarse pa

ra sacar de su test imonio actuante conclu 

siones de enseñanza». 

De otra parte la alteza de miras y actitud 

en que se han co locado nuestros gober 

nantes nos obl igan a proceder con mesura 

y discrección en espera de ulteriores acon

tecimientos. Concejales afil iados a los dis

tintos grupos que componen nuestro Ayun 

tamiento nos han demostrado con sus re

cientes cometidos que pueden actuar en 

los más elevados cargos. De j émonos de 

esas alcaldías honoríf icas de últ ima moda , 

y que el elegido c o m o primer alcalde lo 

sea sin ausencias ficticias para decl inar el 

cargo en segundones con tutelas tan poco 

ifecorosas, no. El que se nombre alcalde 

que lo sea en realidad y cargue con los 

laureles fruto de sus molestias y sinsa

bores. 

) O M I N G O S . 

Ui, .VEN & 

LOS ORIGINALES 

N o faltará seguramente quien ve.a en 

estas líneas una ¡netidura en camisa de 

once varas; perc que no ' pedemos sus-

ir; 'irnos a aque lL . frases con que D. An

tonio Maura t ra i éndo las a colación ter

• lina u no de sus últ imos dircursos: «Quien 

ti ga intereses o anhelos y no los defien

da ¡os verá asolados». Y ojalá en esa hora 

asolamiento, no se oiga la voz de la 

sultana madre de Boadd i l para decirnos: 

«Llorad como siervos lo que no habéis 

sab ido defender como c iudadanos» . 

IIX«*. 

Vulgaridades 
d e c i anc i a 

Cjv. io ut i l izar la fuer 

za a e las mareas . 

El hombre es un p igmeo débil, imapaz 

de oponerse, con sus pobres músculos, a 

n inguna de las leyes que la ¡Naturaleza 

dicta. 

Sus órganos son tan enclenques y de

l icados, que el más pequeño desquicia-

m eiiío, le derriba y mata. Físicamente, so

mos ante el Cosmos, menos que el ú l t imo 

insecto de nuestra escala zoo lóg ica . 
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esto no hemos pod ido averiguar cuando ni por que desapareció 

esta benéfica institución. 

B a n c o N a c i o n a l d e S a n C a r l o s 

Por Reales Cédulas de 2 de Jun io y 27 de Agosto de 1782 

se creó el Banco Nacional de San Carlos, que tenía por objeto 

facilitar el comercio entre España e Indias. 

Este Ayuntamiento que contaba en las arcas de sus propias 

con la suma en efectivo de 137.254 reales 25 maravedises y en 

los graneros del Pós i to con suficiente grano para atender las 

necesidades de los labradores, acordó por unan imidad en 7 de 

Octubre de 1782 subscribirse por 25 acciones que importaban 

50.000 reales, dando conoc imiento de este acuerdo al Inten

dente general de esta provincia, en cump ento de lo que dis

ponían las citadas Reales cédulas. 

Por R. O . de 10 de Noviembre de 1782 se m a n d ó a este 

Ayuntamiento que dijere el número de a c u o es del Banco Na
cional de San Cárlos que podían importar las existencias de sus 

propios. Y la Corporac ión , teniendo en ( que había solici 

tado autorización para edificar un mesó i y n, , carnicería y que 

era urgente además varias obras en Li . eíón, La Ño rica, La 
Calavera y el c año de La Carrasca, querh .do s . 1 acer los de

seos de S. M . expresados en la R. O . 2\ de >SÉO, acordó 

(1) subsci ibirse só lo por otras 25 accio :s más ar 'cuenta de 

ello al Intendente, recordándole la urge; c a de edificar el mesón 

y la carnicería, por lo necesarios que so ¡a útil lad que repor
tarán al pueblo y al Estado, o al menos 'a carnicería por hacer 
cuatro años que está inútil y se vende ¡a carne da intemperie. 

El Consejo de Casti l la, en resolución de 3 de ! ero de 1783 

(1) Ses iones de 20 y 29 de Nov i embre y 19 d e D i c i embre de 1782 y 18 de 

Enero de 1733. 


